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PARTE OFICIAL
8, M. ol Key Do q Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M. )a Reina Dofia Vic
toria, Bugeu a, 8, A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de !a Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Agosto)

Gobierno Civil
Presupuesto Provincial
El Excmo. Sr, Subsecretario encar- 

¡ido del Ministerio de la Gobernación 
ron fecha 21 del actual me dice de 
S. O. lo siguiente:

«Visto el presupuesto ordinario de 
esa Diputación provincial oara el ejer 
ciclo económico de 1924-25, cuyo pre
supuesto fué remitido por V. S. en 9 de 
Julio próximo pasado, = Resultando: 
que dicho presupuecto aparece votado 
el 16 de Junio anterior y publicado el 
Teeámen del mismo al propio tiempo 
que el repartimiento en • el Bo l b t ih  
Of ic ia l  del día siguiente.«Resultando: 
que los Ayuntamientos de esa provin
cia, en número de cincuenta, han re
clamado contra la validez del repetido 
presupuesto y contra las cuotas que 
respectivamente les han sido señaladas 
en el repartimiento formado pora cu
brir los gastos del mismo; recurriendo 
también D. Antonio M/ Qués, en nom , 
bre y represeotacióo de la Compañía 
Traosmedirránea que tiene en explota
ción la Fábrica de abonos minerales de 
Porto-Pi, contra la modificación del 
concepto con arreglo al cual tributan 
ios abonos, en las tarifas aprobadas 
Para el cobro del arbitrio especial sobre 
salida de determinadas mercancías e 
Igualmente Don Francisco Ripoll, en 
concepto de Director-Gerenie de la En
tidad social «La Fértil zadora» Fabrica 
de abonos químicos minerales, asi co
mo también ¿a Cámara provincial de 
Comercio, Industria y Navegación de 
^aima de Mallorca solicitando sea eli- 
Atinada del presupuesto de ingresos la 
Partida de 400.000 pesetas que se cal 
Cuia producirá el arbitrio sobre la salí* 
da de determinadas mercancías y por 
bltimo, D. Pedro Peyró Más, D, Ga 
brle* B sañez Olivar y D. Felitx Mateu 
Domeray, D, Bartolomé jüadal Ferrar,

Juan Martí Más y D. Antonio C¡rer 
Capó, empleados adminlstrat vos los 

primeros y subalternos ios cuatro 
Estantes, de la Escuela profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca, por 
°o consignarse la cantidad necesaria 
^ra mejora de sueldo de los recurron- 
^B.amQyüBjderando: que anís las recia* 
^aciones de que queda hecho mérito y 

eapeciaimeuie a la de los cmcuen-
Ayuntaunenjos de i» provínola, no 

cabe pasar inadvertido el hecho de que 
el presupuesto en cuestión ha sido vo 
tado el dia 16 de Junio y remitido e! 
9 de Julio, es decir transcnrrfdos con 
exceso, los plazos que para una y otra 
formalidad están señalados por las 
disposiciones vigentes, =*9. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido a bién denegar la 
aprobación del presupuesto de referen
cia y disponer se formalíce la prórroga 
del anterior, de acuerdo con el número 
3 0 de la Real orden de 13 de Marzo del 
corriente año, declarando, no cabe re
solver en cuanto a los recursos Inter
puestos, yá mencionados, por reponer
se las cosas ai ser estando que tenían 
antes de votarse el presuoues’O recla
mado «De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
Bo l e t ín  Of io u l  para conocimiento de 
ios Ay untamientos y demás recurren* 
tes ante la Superioridad en contra de 
U aprobación del presupuesto de refe
rencia,

Palma 27 de Agosto de 1924.
B1 General Gobernador, 
Jerónimo Martel

lEOfllOÚ D£ LÁ flAflETA
PRESIDENCIA 

DEL DIBKCTORTO MILITAR

Re a l  Dx c iík t o
De conformidad con lo prevenido en 

Mi Decreto de l.° de Diciembre de 1923, 
a propuesta del Jefe del Gobierno y de 
acuerdo con el Directorio Militar,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la legitimación de posesión 
de terrenos roturados por particulares 
o cedidos indebidamente a éstos por los 
Ayuntamientos, y para la cesión de 
otros terrenos de los pueblos a los veci
nos de los mismos,

Dado en Palacio a primero de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro»

ALFONSO
K1 Preeideate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

HEGLAHEVTO
para la ejecución del Real decreto de 

1,° de Diciembre de 1923, sobre legi
timaciones de posesión de terrenos 
roturados por particulares o cedidos 
indebidamente a éstos por los Ayun
tamientos, y sobre cesión de otros te
rrenos de los pueblos a ios vecinos.

CAPITULO PRIMERO
Personas que pueden legitimar la posesión 

de terrenos.—Excepciones
Articulo l.° Con arreglo a lo dis

puesto eu el ankulo 1,° dei Real decre
to de 1,® de Diciembre ae 1923, quie

nes con anterioridad a la expresada fe
cha vengan poseyendo, por sí o por sus 
causantes, terrenos por ellos roturados 
cerrados, edificados o transformados 
en explotaciones agropecuarias o fores
tales, podrán legft mar la pesastón de 
tales terrenos adquiriéndolos en plena 
propiedad, siempre que éstos pertenez 
can al Estado o a los propios o comunes 
de ios pueblos, salvo lo prescrito en el 
artículo 2.®

Articulo 2.® Para ser considerado 
como poseedor de los terrenos a que se 
refiere el articulo anterior, y tener de
recho a disfrutar dai expresado benefi
cio, habrá de acreditarse la posesión 
previa y continua de aquellos terrenos:

a) Durante un año y un día respec
to de extensiones que no excedan de 
tres hectáreas.

b) Durante un año y un día, más 
otro año por cada hectárea de exceso 
sobre tres, repecto da extensiones supe
riores a tres y en ningún caso mayores 
de diez hectáreas.

Los indicados plazos no podrán con 
tarso nunca desda fecha posterior a la 
de 1.® de Diciembre de 1923.

Cada extensión de terreno que se 
trate de legitimar constituirá un todo 
indivisible, y, en consecuencia, habrá 
de justificarse por el solicitante la pose
sión continuada durante el tiempo co
rrespondiente a la total cabida.

Articulo 3,* No se podrá legitimar 
la propiedad por virtud de las prescríp* 
cioses del Real decreto de !,• de Di
ciembre de 1923, y de este Reglamento 
cuando se trate de los terrenos queso: 
expresan a eontínuación:

1,® Los comprendidos dentro de los 
montes declarados o pendientes de de 
ciaración de utilidad pública acerca de 
los cua es dictamine el Ministerio de 
Fomento que no conviene autorizar ¡a 
legitimación.

A estos efectos se entenderán por 
montes declarados de utilidad pública 
los comprendidos en el Catálogo forma
dos por aquel Ministerio en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 4,® 
del Raal decreto de 27 de Febrero de 
1897; y por montes pendientes de decla
ración de utilidad pública, los que estu 
vieron a cargo del Ministerio de Ha
cienda bajo la denominación de «mou- 
tea investigados y no ciatific^dos».

El dictamen del Ministerio de Fomen
to será necesario siempre que se solicl-

1 te la legitimación de algún terreno 
| comprendido en ios. montes a que se 

alude en los párrafos anteriores.
2,® Los que se hallen bajóla de

pendencia de la Junta de Colonización 
y Repoblación imenor, ya se trate de 
colonias Instaladas, eu instalación o en 
estudio.

3,° Los de la Dehesa de Castilseras.
4.® Los de las vías pecuarias, des 

oansaderos y abrevaderos,

Articulo 4.® Los poseedores de te
rrenos » que se contraen los artículos 
anteriores no podrán acogerse al bene- 
fljio de la legitimación de que se trata 
en los siguientes casos:

a) Cuando el terreno poseído no se 
haya destinado al cultivo agrario, a la 
form-tclón de prados artificiales o arro
zales o a repoblación forestal,

b) Cuando las roturaciones interrum
pan servidumbres, de paso, fuentes o 
abrevaderos de interés público,

Sin embargo, podrán legitimarse las 
roturaciones que se hallen en terrenos 
gravados con servidumbres de paso, 
siempre que sea posible v triar el traza
do de ésta en forma tal que ni el nuevo 
r ■ corrido ni la nueva pendiente influyan 
senniblemente en la< condicional del 
tráfico.

También podrán ser legitimadas las 
roturaciones efectuadas en terrenos don
de existan servidumbres de aguas cons
tituidas por fnantes o abrevaderos, siem
pre que se deje libre el aprovechamien- 
u do las Aguas con la consiguiente ser

vidumbre que gravará sobre la finca.
Los gastos de rect.fijación de las ser

vidumbres de paso serán da cuenta de 
los legitimadores, y la apreciación de 
las condiciones que justifiquen la posi
bilidad y conveniencia de legitimar las 
roturaciones comprendidas en los casos 
a que se alude en los dos párrafos ante
riores, se realizará por los funcionarios 
-íéemeos a que se refiere el artículo 8 

; previo informe favorable del Ayunta
miento o del Oonsejo provincial de Fo
mento respectivos.

CAPITULO II
í Procedimiento pira solicitar la legitima

ción de posesión de terrenos roturados y* 
tramitación de los expedientes, deslinde, 
mensura y tasación de terrenos.
Articulo 5,® Los poseedores de te

rrenos que deseen legitimar la propie
dad de éstos deberán solicitarlo del De
legado de Hacienda en ¡a provincia ree- 
oectiv» dentro dai plazo que termina
rá el día 3 de Diciembre de 1924, 
acompañando a la ins.ancla el justifi
cante de la posesión por sí o por sus 
causautes durante ai tiempo que, según 
la extensión del terreno, exige el artí
culo 2,® Además, be consignará en tal 
idstanc:* ei término municipal, el sitio 
eu que radique el terreno, la cabida de 

s éate, ios linderos, el nombre de la fin
-i ca, ai io tuviere, lo ediíic^uo, si existie

ra, y si dentro del predio existen ser- 
vidumores públicas o privadas y a fa
vor de que personas,

81 los terrenos estuviesen amillara* 
dos o catastrados podrá juatiticarse la 
posesión acompañando el corrrespon- 
dieute certificado, Eu otro caso, habrá 
de acreditarse la posesión mediaute in- 
íormaciou testifical practicada ante el
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Juzgado que corresponda, en el pueblo 
donde radique ht finya,

Cuando no se acompañare a la solí* 
ci’ud la justificación antee expresada y 
no se presentase ésta en el plazo queso 
seCale, quedará sin efecto la petición i 
de legitimación,

Articulo 6,° Las solicitudes de que 
se trata en el articulo anterior serán 
tramitadas por las Administraciones de 
Propiedades e Impuestos.

E^tas enviarán mensualmente a la 
Dirección general del r^mo relación de 
las dichas solichudea recibidas durante 
el mes anterior, con ¡os nombres y ape
llidos de ¡os solicitantes y expresión de 
los términos municipales respectivos.

La citada dependencia provincial pu 
biicará en el Bo l k t in Of ic ia l  anun
cio de cada soncLud de legitimación 
presentada, consignando el nombre del 
solicítame, el pueblo donde radique la 
finca, el paraje en que ésta se halle, la 
cabida declarada por el peticionario, 
los linderos y las servidumbres decla
radas.

Se remitirá al Alcaide del pueblo 
respectivo un ejemplar de dicho Bo l k - 
TIN, exigiéndole acuse de recibo y or
denándote que le dé la publicidad con
veniente por los medios usado i en la 
localidad,

También se enviará un ejemplar del 
tiaismo Bo l k t ib  Of ic ia l  a la Jefatura 
del Distrito forestal correspondiente, a 

,jfiu db que pueda reunir -os elemen os 
de juicio necesarios, en su caso, para 
el dictamen del Ministerio de Fomento 
a que so alude en el articulo 3,°

Articulo 7,o Sí en el plazo improrro
gable de un mes, a contar desde la pu
blicación del anuncio de cada solicitud 
en el Bo l it in Of ic ia l , se presentara 
oposición fondada en motivos de carác- 
tor civil, se suspenderá por la Admmis 
tración de Propiedades «e Impuestos la 
tramitación del expediente, y se seña
lará ¿.1 opositor el plazo de un mes pa
ra que justifique haber presentado an‘e 
los Tribunales ordinarios la correspon- 
dient*® deman^ y que ésta le ha sido 
admitida, Transcurrido el referido pla
zo sin justificar dichos extremos, se 
continuará el expediente aGmlnisiratí 
vo; pero si resultase formalizada la 
contienda civil, se esperará a que so
bre el pleito recaiga sentencia ejecu
toria.

Cuando la oposición se funde en mo 
tivoe de carácter meramente adminis 
traávo, se dará traslado de elia al soli
citante y se suspenderá la tramitación 
del expediente b tstu que resuelva acer
ca de duba opOüicióu el Ddlegado de 
Hacienda,

Anículo 8.° Resueltos, en su caso, 
los escritos de oposición a que se refid- 
re el articu o anterior, se procederá ai 
fiesbnde, mensura y tasación de la fin
ca. T*iea operaciones serán realizadas 
por et personal facultativo que designe 
la Dirección ganéis! de Propiedades e 
Impuestos, como Gantro competente del 
M.uiiieno da Haí^enda, a petición del 
Delegado en la provincial

Articulo 9.° P»r* 1^ práctica 4® las 
operaciones de dq^bude, y ta
sación de los terrenos iegitimahlM, el 
Perito nombrado al efecto citará al Al
calde de Ja localidad, a los propietarios 
colindantes y al peticionario.

De tales operaciones se formalizará 
la correspondiente acta, en la que se 

, expresaran con claridad el sitio, la ca
bida, los linderos, las servidumbres, el 
cultivo a que euiá destinado al terreno 
y demás circunstancias que se estimen 
precisas, consignándose también las 
protestas que contra la operación se for
mularen, pero sin suspender ésta cua- 
lesquier» que aquéllas sean.

Anículo 10» Si acarca del deslinde 
surgiera alguna cuestión con los pro- 
pietanos coLndsntes, será resuelta por 
el Dtilegauo de Hacienda, prévlos dic
tamen del Perito que lo hubiere prac
ticado e informe del Abogado del Esta- 
de, sin perjuicio del derecho que «os in
teresados puedau ventilar ame los Tri
bunales ordinarios.

Ardcuio 11, La tasación de los te
rrenos cuya propiedad se desee legivi- 
snar se etecmara sobre la base del va

lor que tuvUrza aquéllos en la época" 
de su ocupación, sin que pueda compu
tarse como eiemen'ot integrantes de 
tal valor el de loa trabajos que se hu
bieren realizado para roturar, cercar, 
edificar o transformar en explotaciones 
agropecuarias o forestales los dichos 
terrenos,

8a entenderá por época de la ocupa 
clón del terreno legitimable la corres
pondiente a la fecha a partir de la cual 
cada solicimnte haya juet'ficado el 
arranque de la poseción.

La tasación se realizará en venta y 
en renta.

Se entenderá por valor en venta la 
suma de dinero por la qna en coudicio 
nes normales se hubiera hallado com
prador para el inmueble en la época re
ferida.

Para la tasación en renta se capita
lizará éita al 4 por 100.

Guando las cifras que resulten de 
ambos procedimientos de valoración 
sean diferentes, la mayor representará 
el precio del terreno.

La valoración de los terrenos y el 
percio que a éstos se fije se consigna
rán detalladamente en la correspon
diente certificación que expedirá el Pe
rito tasador, y que se unirá al acia de 
que trata el artículo 9.®

El precio fijado se notificará al solí 
citante, para que en el plazo de ocho 
días preste su conformidad, bajo aper
cibimiento de que en el caso de no ha
cerlo a-í seeotenderá que renuncia a su 
petición y qued rá ésta sin efecto; de
biendo procederse, respecto a los te
rrenos ne que se trate, en la forma pre
venida en la disposición adicional pri
mera.

Articulo 12. Los honorarios de los 
Peritos y gastos de deslinde, mensura 
y tasación serán costeados por el legiti
mador, quien deberá acreditar haberlos 
satisfecho al ver ilear el pago de la 
primera anualidad del precio de los te 
rrenos»

Loe honorarios serán los señalados 
an la Instrucción de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903. con las reduccio
nes establecidas por el Real decreto de 
9 de Septiembre de 1911,

Lo t  gastos no podrán exceder de 10 
pesetas por cada tinca pentada.

La suma de los honorarios y gastos 
no pojrá ser mayor de 40 pesetas por 
cada finca,

Ar.iculo 13, Terminadas las opera
ciones de deslinde, mensura y tasa
ción, ¡a Administración de Propiedades 
6 Impuestos eievará todo lo actuado, 
con su informe, a ia resolución del De 
egado de Hacienda, quien oirá a la 

Abogacía aei Estado en el caso de que 
se ¿aya suscitado alguna cuestión 
legal,

En la resolución que dicte el Delega
da de Huleada se cuidará de consig
nar detalladamente cuantas caracterís
ticas de situación, linderos, cabina, 
aprovechamienm actual, servidumbre», 
si las hubiera, y tasación permitan 
identificar los terrenos de que se trate-

La referida resolución dei Delegado 
*e notifiaará Integra a ios luieresaaos, 
haciendo constar en ella que deberán 
Pagar et precio de ia legitimación o 
üei primer plazo, en su caso, en el tér
mino de quince días, según se expresa 
en el ardcuio 15,

Anlcuio 14. Gontra los acuerdos 
que dicten ios Delegados de Hacienda 
podrá recurrirás ante 1a Dirección ge
neral de Propiedades e impuestos o 
ante el Tribunal gnoernaiivu dei Hi- 
nisteno de Hacienda a tenor de lo dis
puesto en ios artículos 58 y 59 dei Re
glamento ¿e Procedimiento en las re
clamaciones económico administrati
vas,

CAPITULO III
Pago del precia de los terrenos roturados 

y legitimados
Artículo 15. Ei pago del precio de 

loa terrenos legitimados deberá verifi
carse por anualidades, en el plazo de 
diez afios, contados a partir del día en 
que se notifique al legitimador el Qtor- 
gammuto de la legitimación. El primar 
plazo se satistara dentro de los cuioco 

díAs elgutentés al ames expresado. tóS 
nueve plazos restantes serán abonados 
en los respectivos añoa, dentro de un 
período máximo de quince días, a con
tar de fecha igual a la en que se h zo 
la aludida notificación.

A quienes anticipen uno o más pía- i 
z o h  se les hará la bonificación del 5 por 
100 por año.

Quienes no satísfsgao los plazos a 
su* respectivos vencimientos pagarán 
el 1 por 100 mensual de intereses de 
demora.

A los que, transcurrido el plazo de 
quince días señalado en el párrafo L° 
de este articulo, no hubiesen hecho 
efectiva la primera anualidad o cual
quiera de las reatantes, se les aplica 
rán las disposiciones pertinentes de la 
Instrucción de ventas de 15 de Sep
tiembre de 1903,

Artículo 16, Cuando los terrenos le
gitimados pirteoezcan a ios propios o 
comunes de los pueblos, percibirán és
tos el 80 por 100 de la tasación y el 
Estado el 20 por 100 restante, a menos 
que se trate de dehesas boyales o mon
tas de aprovechamiento común por loa 
que se haya satisfecho el 20 por 100, 
caso en el cual el importe Integro de i» 
laaación será percibido por los Ayun
tamientos respectivos,

A los expresados efactos, y tan pron 
to como en loa Ayuntamientos se reci
ba el ejemplar del Bo l k t im Of ic ia l  a 
que se retigre el artículo 6 remitirán 
aquéllos a la Delegación de Hacienda 
en la provincia justificación de haber 
satisfecho al Estado el 20 por 100 co
rrespondiente a la excepción de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
común o dehesa boyal, del predio a 
que pertenezca el terreno cuya legiti
mación ee solicite.

Anículo 17, El abono del precio de 
loa terrenos legitimados en sus dos por
ciones de 80 por 100 y 20 por 100 se 
efectuará en metálico, qua se ingresa
rá, respectivamente, en ¡as arcas mu- 
mcipaled del pueblo dueño del predio 
en que se hallen enclavados tales terre 
nos, y en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia,

Guando se trate de legitimación de 
terrenos de la exclusiva pertenencia 
del Estado, el pago del psecio total de 
aquéllos se efectuará siempre en la Te
sorería de Hacienda de la provincia.'

Anículo 18. Los loghimadores que 
no mvieren iMcr^tas en los documen
tos déla Hamendaeu» roturaciones pa
ra el pago de la contribución territo
rial, deberán satisfacer en cinco anua
lidades, como máximo, y sin recargo 
alguno, ia que corresponda al tiempo 
en que vengan poseyendo -ai terreno, 
pero sin que dicho tiempo pueda cum 
putarse por un período superior a cin
co años.

Una vez recibidos en los Ayunta
mientos los BOL8TINK8 Of io ia l k s  en 
los que se publiquen ¡os anuncios de 
solicitudes ¿e legitimación, cuidarán 
aquellas Corporaciones de que los te
rrenos de que se trate sean dados de 
alta en el amiuaramiento o en gi Gn- 
tasiro, si no lo eatuvieran, para el pa
go de la indicada contribución,

Ardcuio 19. Cnando un roturador, 
por su estado de pobreza, no pueda sa
tisfacer el impone de la tasación de la 
paresia por él poseída, podrá legitimar 
esta posesión con sujeción a las condi
ciones siguientes:

a) 8e acreditará, previa y debida
mente, ante la Delegación de Hacienda 
respectiva, el estado de pobiez», me- 
atanm ia ¡ufarmación qppjtnna»

Se considerará pobre al que acredite 
hallarse en alguno da íes casos señala
dos en el artículo 16 de la ley de-En- 
juiBiamiemo civil, siendo también de 
.aplicaqión lo dispqgsiú eu los ardculos 
K), a ? y 18 de dicn* Jgy.

. h) ¿ La leíitiVAÍlU Kwdrá
como máximo la extensión de una hec
tárea,

c) La AdooMniaiWlé» to Propíed* 
des e en Vista to la tasación
de ¡a parcela de que se trata, propon
drá un Cfiuon redimible equivalente a 
la renta ai Z por 100 anual dei capital 
que rusuite de aquella tasación, Apro^ 

hado pór la Delegación de H'telenda 
tal canon, *e impondrá el pago -del 
míeme al legitimador pobre.

Guando éste desee residir el canon 
que le hava sido imoues+o, deberá p0. 
IMtErlo en instancia dirigida al Dele. 
gado de Hacienda, quien dispondrá que 
por la Administración mencionada en 
el párrafo anterior, se capitalice equel 
canon al 2 por 100 anual. Acordada 
redención por el Delegado, se notifica
rá al interesado para que haga efectivo 
el pago correspondiente en la forma y 
plazos previstos en el articulo 15,

La falta de pego del canon de leglfcl. 
ir ación determinará la rescisión de ¡a 
concesión.

Artículo 20. Verificado el ingreso 
del precio de legitimación, o de! primer 
plazo o canon, según loe casos, se en
tregará a cada interesado una certifica, 
clón expedida por el Delegado de Ha. 
tienda, comprensiva del acuerdo late- 
gro de concesión, con expresión deta
llada de la naturaleza, situación, medie 
da superficial, linderos, denominación, 
procedencia, aprovechamiento actual, 
servidumbres, si las hubiera, y cuentos 
datos sirvan para identificar los terre
nos legitimados, consignando además 
que, a tenor del articulo 21 de este Re. 
glamento, dichos terrenos quedan aspe» 
dalmente hipotecados a favor del Ente* 
do o del Ayuntamiento, según proceda, 
ba ta el pago total del precio.

La Administración no queda obliga
da a remover los obs áculos que a la 
inscripción en el Registro oe la propie« 
dad, por virtud del antes aludido certi
ficado, puedan oponerse,

Articulo 21. Todos los terrenos legl* 
timados quefi^n te^pecíalmente hipo
tecados a favor del Estado o del Ayun
tamiento según proceda, hasta el pago 
total del precio de legitimación.

Artículo 22. 8i se justificara quena 
mismo individuo, por tí o por persona 
ínter puna la, ha legUímádo/ oon arreglo 
a los preceptos de es;e Regí amento,di 
tensiones de terreno que en junto exce
dan de 10 hectáreas, quedará nula !|i 
legitimación en lo que exceda de 1«J 
dichas 10 hectáreas, perdiendo el-legi
timador las cantidades que como precio 
hubiera satisfecho por el exceso, ,

CAPITULO IV
Legitimaciones de posesión como conse

cuencia de cesión indebida de terrenot 
por los Ayuntamientos y Juntas admi* 
nistrativas.
Articulo 23. Los adquírenies de te

rrenos de propios o comunes de loa 
pueblos, por -cesión indebida dq lo» 
Ayuntamientos o Juntas administrati
vas, podrán legalizar la posesión de di
chos terrenos con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Primera. ! Que el precio de adqui^i• 
ción se halle conforme con el que fije el 
Perito nombrado por la Hacienda,

Segunda, Que el total importe dedá 
venta haya tenido ingreso efectivo en 
arcas municipales.

Tercera. Que los Ayuntamiento» 
hayan ingresado o ingresen en aro»8 
del Tesoro el 20 per 100 del importe d0 
la anajenación, a no ser que este 20 por 
100 hubiese sido satisfacho anterior* 
mente a concecuencía ae la excepción 
de venta en concepto de dehesa boy*1 
o de aprovechamiento comúu de los te* 
rrenos correspondientes.

Guana. Que ¡os adquirenles Batiií*' 
gau 1» contribución territorial en 11 
forma prevista en el articulo 18,

Articulo 24, Lis soiicituaes de leg»' 
lización de posesión de terrenos a 4^ 
se retitreel articulo anterior, se pr®' 
sentarán en la Deleg«ci0u de Haoiend* 
respectiva, y en ellas se deberá consJÍ' 
nar las características de dichos terr® 
nos con arreglo a lo preceptuado ®D 
el artículo 5.®, acompañándose lo» B*' 
guíenles documentos: el original o cop1* 
autorizada de él, que justifique i» 
8ióu o venta del lerreuo efectuad* 
el Ayuntamiento o Junta administr*1' 
va; certificados expedidos por ést* 
aquél en que se hara constar el 
ae la venia o cesión, el total ingre8 
dei miamo en Arcas municipales y 6 
ingreso en Arcas del Tesoro dei 20 f6* 
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3
«q O de aquel precio ai pMCédfwe eos 
rreg!o a lo establecido en la condición 

e‘rcPra del citado artículo anterior.
picha» solicitudes se tramitaran en 

y-ual forma y con las mismas formal!- 
¿dea que se previenen en loe articules 
•»y siguientes, Si no se acompañara 
¡íguoo de los aludidos documentos, se 
jalará al solicitante un plazo de quin* 
cadiaSf que podrá ser ampliado pruden 
taimente por la Delegación de Ha- 
¡ienda para su presentación a petición 
justificada del solicitante,
' Articulo 25, En el caso de que no 
)0déla condición primera del articulo 
y concurriendo las demás bastará pa- 
^'legalizar la posesión que se ingrese 
eD Arcas municipales y en la Tesorería 
je Hacienda en la proporción de 80 y 
jQpor 100, respectivamente, el impor
te de la diferencia entre el precio de 
cesión y el de legit mación fijadn por el 
perito, acreditándose el de cesión con 
certfleación librada por el Ayunta
miento.

En el caso de que no se hayan cum
plido hs condiciones segunda yitercer 
del mismo articulo, pairán loa compra- 
lores o sus causahabientes legitimar 
¡a posesión de loa terrenos ilegal mente 
cedidos por un Ayuntamiento o Junta 
Admínlstiativa siempre que se ingrese 
el precio del terreno vendido, tasado 
éste por ei Perito de la Hacienda, o la 
diferencia entre tal precio y el que los 
compradores hubiesen abonado a la en- 
üíad vendedora, todo ello en U forma 
Miablecida en las dichas condiciones 
iegyada y tercera antea aludidas.

Articulo 26, Loa compradores que 
¡9 estimen perjudicados a qausa de no 
buberso cumplido las dichas condicio
nes segunda y tercera del articulo 23, 
podrán recurrir ante los Tribunales or
dinarios pura exigir de la Administra- 
tidn mumeipai la reparación de los 
perjuicios que ésta les hubiere ocaslo* 
tido, o ’

CAPITULO V
Cotón de terrenos no comprendidos en los 

capítulos anteriores
Articulo 27. Los Ayuntamientos, y 

en su caso, las Juntas jálmiáistrativas, 
podrán apprdar con respecro a los te 
neuds que ¡es sean propios y quo no 
,fagan de ser 4eglimados can á
¡Os ^nicáios anteriores su cesión a los 
Moas cabezas da familia que lleven 
Uiag" da cuatro años de residencia en 
^término municipal respectivo y que 
d q ^s.ép en posesión arbitraria1 * * 4 * -he te
rrenos comprendidos en el articulo l,e, 
o |toalcanzase la posesión legitimable 
una exientnón de una hectárea,

La aludida cesión no podrá pasar de 
ana hectárea o de la cantidad de terreno 

para qpmplqUtia. Quedará 
a las mismas • ceudiuones y ex

Opciones para la adquisición y el pago 
^balados para las legitimaciones en los 
Precedentes artículos, y tendrá que ser 
Colicuada dentro del término improrro- 
hble de un afib, conucro desde el día 

la publicación da este Reglamento. * 
Los Ayuntamientos, y eu su caso las 

Latas aaminisiratívas, adoptarán o 
libremente, el acu^do de otorgar 

l* cogían autorizada ep este articulo; 
pero cuando su acuerdó seá afirmativo, 
^ará que aplicarse en favor de todos 
í ©ada uno de loe vecinos que, reunien- 
Qo las circunstancias mencionadas, lo 
^licuaren,

Ciunuo la cXtens^u de los terrenos 
¡ibiss y susceptibles de cesión no permL- 

esi-a generalidad de beneficios, no 
Poaxan nevarse a otéelo los acuerdos 

los Ay untamientos, |in perjuicio de 
La taeuiLAdea atribuidas o que se atn- 
Liyan a aquellas Uorporaciouq» respec- 
lo oe iua enajousc.ouBS y permutas ae 

bienes muutcipawB.
árticuio 28. Las solicitudes par» 

^tgar las cesiones a que se refiere ea- 
n ^Pítalo se ainguau al Mm;B-erlo de 
Ltcumatt, su iLaO.ucyón. En los 
^Peaieu*^ que se instruyan conaiarán

Merme del Uoeavjo provincial d^ 
^Uisnip respectivo y la apr obación dei 
^Uiibíeno qe la GoberuacióQ.

Obtenía^ la resolución dei Ministerio 
19 ^acieBd*, sofcocedera a i* tasación 

de los terrenos que practícaráu los Peri
tos designados por la Dirección general 
da Propiedad e Impuestos, juntamente 
con el del Ayuntamiento, pata que, ep 
su caso, se .verifique el ingreso en Ar
cas del Taspro del ^0 por 1Q0 que co
rresponda percibir a éste,

La entidad cedente será responsable 
del pago de los honorarios de PerRos y 
gastos de tasación, en la cuántip fijada 
en el articulo 12, sin perjuíoip de recla
mar su importe en la parte proporcio
nal a los cesionarios de los terrenos,

Disposicione sadicionales
Primera. Transcurrido el dia 3 de 

Diciembre de 1924, los Delegados de 
Hacienda ciudurán bajo su responsa
bilidad da que se giren visitas a los pue
blos en cuyos términos existan rotura
ciones de las comprendidas en este Re
glamento, a fin de que las entidades 
propietarias de los terrenos respectivos 
se incauten de éstos y cíe los que, por 
no haber cumplido los legitimadores sus 
obngac ones, deban volver a eu p.'im!- 
uvo dueño, o entablen las coíz^&pou- 
dientes acciones reivlndícaioriaB, ve
lando los Ayuntamiec os por la conser
vación de ios bienes de propios y la 
integridad de los precios cuya posesión 
no hay» sido legitima la.

Segunda. En todo lo que no se opon
gan a este Reglamento, serán aplicable 
ios precaptos de la lustracción de Ven
tas de 15 de Septiembre de 1903

Madrid, l.° de Febrero de 1924.— 
Aprobado por S, M.—-Ei Presídeme del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja,

(Gaceta 2 de Febrero)

»£üS«fi WWUi. 
«'V II I 1 ' *T

Núm. 4908
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io ,—Venciendo en l.° de Oc

tubre próximo el cupón n.® 92 de ios 
títulos de 4 por 100 Interior, así como 
un trimestre de i^terqsqs dp las 
crípciones npmlnativas de igual renta; 
el cupón n.° 61 de los títulos del 4 por 
10 Ámortizable emitidos en virtud de 
^a Ley de 26 de Junio de 1908 y el cu
pón n ® 133 0e la Deuda al 4 por 100 
Exterior, la Dirección general; en vir-
íud de la au 
cedido por i

Dirección general, en vir-
oiizaclón que so le ha con- 
eal ordqn de 19 de Febrero 
acordado, que desde el diade 1903, ha

1,® de «eptií mbrp próximo, se reciban 
egaci^n ¿ia limitación de

inscripciones nominativas

por esta Da < r ,
tiempo, los qe las referidas Deudas del
4 por 100 Ii tartor. Exterior y Amorti- 
zable y las f " *■- -—t— -
del 4 por 10Q de Corporaciones civiles, 
EstAbiecimiectos de Bíheficencia, Ins 
irucción púa-ic , u n us. Cofradías, 
Capellanías y Quuxas para SU pago que 
se bailen ooiiiciliados en esta provin
cia. Observándose para la presentación 
de fac-'uras, las mismas regias que en 
anteriores vencimieaws, haciendo pre 
seate que los títuies amortie^dos debe
rán presentarse endosados en la sf- 
guiente fornja: «A la Dirección Gene
ral de la Deuda y ciases Pasivas, para 
su reembolso» Feeha y firma del pre
sentador, y ¡levarán unidos dichos va
lorea los cuppnes siguientes al del tri
mestre en qqe se amorticen,

Lo que sq anuncia en t i Bo l r s t l s  
Of ic ia l  en qumplimiento de lo manda- 
uo paila coqopimiento de los interesados,

Palma 25 de Ag.Qí?ta dq l^^-El Te- 
aorero-Coniadoí, Jo^é Llompart.

Núm. 1907
An u h o io . — Np habieudq satisfecho 

los .aegcubjopp? que tienen qpn U Ha- 
qienda ios veciuop de esta Ciudad Uon 
Ju»n B^guar Habrés, Antonio ViCh 
Queigias, Juana Sabaur B»lies>er, Jai
me Gd Baiagum^jaduie F.ta Gre^pij 
Antonio Frontera Borrás, quedan iu- 
caraos eu ei pnmpr grado de apremio 
conformé previene en el 50 de 
xa Instruccipu de Recuadadore^ pu-

Ejercicio trimestral de x9>4 ,
______  D. Fraucíaco Voily Riuior», Agoiue Eje*

4itiujo los ¡Initiru^í-dod anuafucér loa ¡ cunyo de la Zona de Mu ü a u ü í ae la 
descubiertos que Junen por Industrial* | * que es árrendatar.oD, BartoloméMir. 
Multas durante el pitazo de cinco días | Hago saber; Que eu ei expediente que

conforme a lo que dispone el articulo 
52 de la citada Instrucción,

Palma 2ó de Agosto de 1924, —El Te
sorero-Contador, Jo^é Llompart,

Num, 1909
An u n c io . — No habiendo satisfecho 

los descubiertos que tienen con la Ha
cienda por el Impuesto de Derechos rea
les, los vecinos de esta Ciudad D.B Ca
talina Ramón Torres, Margarita Ra
món Torres, Nicolás Ramón Torres, 
Josefa Ramón Torres, Vicente G^novés 
Tudela, Juan Arrayol, Miguel Rosado 
Vinagre, Antonio Marroig, Juan Pensa- 
bene S. en O., Guillermo Ferrar, Felipe 
Cirer, Magdalena Covas Fieras, José 
Palazón y el mismo, quedan incursos 
en el primer grado de apremio confor
me previene el art.° 50 de la Instruc
ción de Recaudadores; podiendo los 
interesados satisfacer sus débitos du
rante el plaio de cinco días con arreglo 
a lo dispuesto en el art.°52 de la citada 
Instruoión.

Paim» 26 de Agosto de 1924,—El Te- 
sorero-Oobiádor, José Líomparí.

Núm, 1922
El día 1.° del próxima Septiembre, 

se abrirá el pago de b u s haberos a los 
perceptores de C-ases Pasivas que los 
tienen consignados por esta Deposita
rla de Hacienda en la ¿ guíente forma:

Día 1.®-Pensionas Remuneratorias, 
Mon epío G vil y Jub.iadoa.

Día 2. " Montepío Militar y Retirados 
desde !»' letra M a Z .nciusive.

Día 3,—Re Irados desde la letra A 
a L1 inclusive.

Dia 4.—Nóminas sin distinción.
Palma 27 de Agosto de 1924.—Ei Te-

sorero-Oontador, José L'ompart,

। ‘ • 1 Núm. 1917
SECCION QE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referente al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz* 
menie a los señores Jueces municipales 
dq la p.rqvipqi^, que el día cinco de! 
mes próximo se sírvan remitir a la Ofi
cina de mi cargo ios bloetdes corres
pondientes a las inscripciones del Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma 26 de Agosto de 1924,—El Je 
fe de Estadística, Damián 8^r»>

Núm. 1905 
AYUNTAMIENTO DE QIUDADELA

Co n s u mo s .—Formados lúa rqparw- 
mientus individuales y obligatorios de 
ios habitantes del oxtra-radio de este 
término municipal respectivos al co
rriente año económico de 1924-25, sa 
hallarán expuestos al público en ios si 
tíos de costumore de estas Casas Consis
toriales por espacio de diez dUs, conta
dos desda el siguiente al dq 1» pubnea- 
ción de este anuncio en el B, O. ae esta 
provincia, a efectos de faciamactón, 
adviniéndose que transcurrido qicho 
plazo ninguna será atendida.

Cmoaaela 24 de Agosto pe 1924,—El 
Alcaide, José Molí,

• Núm, 1920
SUBASTA

El dia 22 de septiembre de 1924 ten
drá lugar a las 11 horas fu la notaría 
de D. Asterio Unzué, Palauio 30, la se
gunda subasta para la venta a conse
cuencia de un prqcedimiento extrajudl- 
cial para el cobro de un cx^dito hipoia- 
canu de las siguientes fincas situadas en 
término de Capdeiiá; una de proceden
cia de Son Vich que mida b Mieas 87 
centiáreas; y la otra con qasa llamada 
U»‘a Cosí ae 12 áreas 66 cqnüáreas.

Paima 26 Agusm 1924,

Núm. 1828 
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBANA F18UAL g  

instruyo por débitos l- i. * » 
corresponiíen es al expresauu penado, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que ¡es represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para qae 
pueda llegar a conocimiento de los mie
mos que con fecha 24 de Julio de 1924 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado. — De conformidad 
con lo dispuesto en el ar iculo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a loe 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notíflquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de velntl» 
cuatro hof^s, advírtléndoles que de no 
verificarle ee procederá Inmediatamen
te al embargo da todos sus bienes, seña» 
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regís6 * 
trador de la propiedad del partido parft 
la anotación preventiva de embargo.«

Nombres de los Contribuyentes
, , Rú s t ic a  

Hras. de Juan Bauza 1'57 pesetas. 
Beoito Daruer Vanrell 164 
Ana M.e Nadal Gayá 0*96 
Lorenzo Rechach Moragues 2*06 
Antonio Rosselló Martí 2*78 
Tomás Santandreu Fio! 2*69 
Francisca Serraba Uhera 1*29 
Magdalena Vanrell Siurana 5*19 
Antón o Amengual Garavi 1'26 
Miguel Amengual Femenias 4'51 
Cacalina Antich Matas VIO 
Magdalena Barceló Gataiá 1*09 
Amonio Miguel Bauza Barceló 2*94 
Rosa Bauzá Florít 1'23 
Simón Bauzá Gompañy 1*27 
Felipe Juan Bennasar 1*02 
Rafaela Bergas Mostré 1'37 
Teresa Balaguer Samó 1*64 
Amonio Bonei Font 0*96 
Miguel Cabrer Canta Hopa 9*70 
Mateo Cabrer Mariano 5'67 
Antonia Gompañy Mayol 17*29 
Catalina Durán Nadal 2*19 
Andrés Durán Rosselló 1*28 
P, Juan Esteirích Juan 1*91 
Amonto Estraüy Amengual 1*03 
Subasnán Fornés Fornol 1'03 
Margarita Fornés Gaimés 3'76 
Julián Fornés 1*37 
Juana M.a Fíol^Durán 1*03 
Mateo Fiuxá Lioará 1*85 
P. Antonio F.uxá Llodrá 1'84 
debastián Fons Duran 1*02 
Cacalina Pabla Font Gaya 2*25 
Juan Font Vadeti 1*64 
Juan Gaimés Domenga 1*37 
Mouserrate Gaiméa Nadal 8*13 
Juan* A. G«yá Bu ver 3*21 
Jaime Gtiwbari Riar* l*92 
Antonia Gelabert Sastre 4*30 
Miguel Gomiia dantauareu 2*87 
María Juan Mesquid* 1*91 
Gibnei Liabrés Ferrer 5*60 
P. José Lloara P.anisl 1'37 
Miguel Liülí Alemañy 3*41 
Bernarao Liuii Pouii 0*96 
H jos de P. José Matas 1*37 
Juan Mayoi Bauzá 2*25 
Antonia A, M»yol Gompañy 1*09 
Ampnia M.a Mayol Musiré 1*64 
Franctsc* Mestre Bcver 1*71 
Antonio Mestre Miquel 1*23 
Bartolomé Mestre Joraá 22*47 
Maguei Mostré Koig 2*12 
Lorenzo Mieras 8»uso 3*69 
Juan Morqy Bou 4*23 
Guillermo Morey Mayol 5*06 
Francisco NiColau Estrañy 0*89 
amonio Nicoiau Pereilo 1*03 
P. Juan Poreno Esteoan 2 37 
Juan Perelió Mora 4*37 
Amonio. Riera Liull 9*47 
Bartolomé Ui^ra Rrera 1*64 
Francisca a. Bxmort Gaimés 1*91 
Huí Mermo, Rofldelió Bauza 1 60 
Anionic Rosadlo Danús 3*18 
Frauciác» S&uíO Bauza o 89 
áuioaio S^nsó Fuuaua u*96 
Gumuiuio Bausú Marti 1*37

3 F, J osé a«uiso Rose en 0 1*16
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Antonio S*ü 8ó  B&ü 2&
Sebastián Santendreu Fcrnéa 1‘57
Gu üei mu Subiré Muyo 1*98
Esteban Sastfe Mayol 1*23
Sociedad Banco Felanitx 54*24
Bartolomé Sañer Fornés 0‘89
Ramón Sureda Janer 1*16
Antcn’o Trnyols Gaimes 1*02
BaHo omé Truyols Galmés 1'30
Jerónima Vedell Tarree 8*34
Antonio V« quer Bauzá 2 21
Magín» Truyo'e Basea 0'89
Nadal Bauz¿ Payerue 0*71
Jaime Darder Mayo) 0*84
Gabriel Moragnes Ma¡ae 0*82
Antonio Peralió Botelles 0*27
Junna M.e Perelló Font 0*14
Pedro Ribo? Meetre 0*21
Mafias Rubí de Matías 0*34
Francisca Vanrell 0 07
Bario orné Amengual Gayá 0*53
Mana Amer Fuilana 0*41
Antonio Pablo Barcuió Genre 0*68
Pedro Bitrceló de la P azu. 0*21
Juan B^rceló Mayol Morey 0*61
Juan Barceló Carnó 0*21
Moneerrata Barceió Sastre 0*27
GuiUeimo Bxuzá Barceló 0*07
Andrés Buuzá Rover 0 21
Bárbara B*uzá Matas 0 62
Antonio Bauza Ros 0*51
Antonio Bauza Sastre 0*27
Rafael Bergas Mas Mohué 0*21
Antonio Baiaguer Galmés 0'68
M»rgt.e Boraoy de Son Ramonet0'34
Migue) Bou Sastre 0*41
Leonor Bover Sasíre 0'21
Gui'lermo Oalden.ey Jaunie 0'21
Francisca A. Garboneil 0'13
Gabriel Gaudá Barceló 0*82
Antonio Crespí Perelló 0*27
Miguel Durán Galmés 0'55
Hermaiioa de Miguel Dalmaii Beye 0*27
Miguel María Francisca Fornés 0*41
Juan Füiuenías Perelló 0*21
Sebást án Femenlas Perelló 0'27
Isabel F.ol Gomila 0*75
Miguel FioriE BauzA 0*41

1 Ésieban íous Lliteres 
An-orío Font Amengual 0*41 
Miguel Font Amador 0*07 
Antonia A, Font 0*13 
Esteban Font Garagol 0*68 
Bárbara Font Fíorít 0*14 
Juan Font Pollgros 0*82 
Bárbara Fullana Mesqufda 0*41 
Martín Ful’ana Masquida 0*41 
Gulliprmo Fu lana Martí 0*82 
Juan Q<.rí 0*27
Damiana Gari Mostré 0*34
Ga aliña Gurí Met*tre 0'21
Ja tna María Garí 8an«ó 0*27
Guillermo Gayó Bauzá 0*82
Juan Gayá Vadell 0*13
Martín Gomila Febrer 0'34
Antonia Frau Massanet 0*07
María Grimalt Ginard 0'78
Gabriel Grimalt Mayol 0*27
Antonio Guai Fíoi 0*27
Jaime Huguet t&osseiló 0'27
Bariolomé loglada Negro 0'48
Guillermo Jaume Jorda 0 68
Martina Jordá Perelló 0*48
Juana María Llheras Más 0*68
Antonio Llodrá Muntaner 0*18
Juana María L ompatt Femenías 0*68
Amonio Lluü Riera 0'34
Miguel Llail Vadell 0*82
Amonm Maní Cacho 0 21
Cjloma Más Grimalt 0*27
Margarita Más Mieras 0*68
M guel Más Pereiió (Llompart) 0*82
Margarita Más Perelló 0*78
Pedro Más Roig 0*13
Jerónimo Juan Mascaré Riera 0*82
Antonio Matas Rosseüó 0'41
Juana Mata» Barceló 0*41
Hermanos de Antonio Matas 0'41
Isabel Maymó Bauzá 0’13 
Ana Belgas Mestre 0*27 .
Pedro Mestre de Pedro 0'82
Hermanas de Catalina Mestre Pont 0*75
Bartolomé Mestre Guai 0'55
FrancíbCa Mestre Roig 0'21
Pabio Mestre Vanrell 0*82
Juan Riera PuigserVer 0*14

Pedrona Mieras Sansó 0'41 
Pedrona Mora Puígdorflla 0*21 
Andrés Morey Busquets 0*41 
Amador Ntcoiau 0*48
Catalina Nicolau Amengual 0*26 
Juan Nicolao de la Peña 0*68 
Francisca Pastor Biera 0'21 
Antonia Pajeras Mayol 0'61 
Ramón Pajeras Mayol 0*21 
Rafael Perelló Curbonell 0*61 
Bernardo Perelló Femenias 0'41 
Mgt.B Perelló Bros, de Lorenso 0*34 
Margarita Perel ó Nadal 0*34 
Hros, de Maceo Puigsarver 0*41 
Tomás Riera Masc&ró 0'41 
Francisca A. Roig Ribas 0*27 
Sebastián Rosselló Fullana 0*34 
Antonio Rosselló Juliá 0*82 
Pedrona Rosselló Llull 0*48 
Magdalena Salóm Jaume 0*58 
Oatalina Sansó B iuzá 0*14 
Jaime Sansó 0*48
Bros, de Francisca Sinsó Bauzá 0*65 
Jerónlma Sastre Caideutey 0*82 
Juana María Sastre Mayol 0*34 
Bartolomé Sureda 0*41
Simón Sureda Pona 0*34 
Tomás Sureda Pone 0*41 
Ana María Sureda Riera O^ó 
Miguel Tnconer O.iver 0*75 
Juan Tomás Torrees 0*28 
Juan Torrelio Pont 0*48
Juan Truyols Salas y esposa 0*34 
Domingo Truyols Mesquua 0 34 
Margarita Truyols Masquida 0*41 
Juana María Verd Saneó 0'41

Uk b a n a  f is c a l  
Ana Parara Font 7*72 
Lorenzo Riutort Sureda 1*10 
Pedro Más Bargas 2*10 
Rafael Riera (a) Genova 0*11 
Rafael Frau Ginenez 0*05 
Guillermo Rosselló Fio! 0'11 
Antonio Mora 0*47 
Tomás ae Gamas 0'05 
Lorenzo Mauc 0*05 
Juan Monset 0*05
Margarita Sujos Riera 0'21

Andrés Ííosselió Cama 0*11
Lorenzo Po! Más 0'26
Lorenzo Poi Más 0*26 
Miguel Gínard 0*26 
Melchor Pol 0*21 
Lorenzo Pol 0*21 
Juan Nadal 0*21
Catalina Cursach 0*05
María Server» 0*05
Jaime Servera Ferragut 0*11
Juan Nadal Gomila 0'11
Guillermo Saneó 0*11
Mateo Bannasar Mayol 0'21
Gabriel Barceló Sastre 0'26
Magdalena Bannasar Amengual 0*H 
Mateo Gatalá Barceló 0‘05
Jaime Mascaré Garí 0'21
Sebastián Bover Riutort 0*05 
Antonio Aizamora Mestre 0'08 
Antonio (a) Tarímeta 0*21 , 
Pedro Riera Bayó 0*21
Mariano Fuster Fuster 0*08
Antonio Ferr ol Pajeras 0*53
Juan Nadal 0*11
Catalina Riera Lladó 0*37
Gabriel Mortigües 0*53
Jaime Ferrer O 53
Gabriel Orell R utort 0*84
Jodé Mea re 0*74
Guillermo Costa R bot 0 53 
Bernardo Costa R bot 0*53 
Lorenzo Vailespir R bot 0'53 
Rafael Mesquida 0*32
Sebastián Gaimés 0*63
José Ribo: Truyols 0'63
Gabriel Moneadas 0*53

Así pues, en cumplimiento de lo prc 
ceptuado en los párrafos 3 ° y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre* 
tiente Edicto en los puntos de costom 
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplica 
do de ias cédulas de noüticación con coi 
testigos designados por ei mismo pan 
que surtan ios oportunos efectos,

Petra 8 de Agosto de 1924.—El Be' 
caudador Ejecutivo, Francisco Veñy.- 
V.° B.°—Ei Arrendatario, B, Mlr,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE LLUBI DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE BÜÑOLA DEPOSI CARIA DEL AYUNT.® DE ALARO

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
CUENTA del tercer trimestre de 1923-24CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Gafe Pesetee Primera parte.—Cuenta de Caja Pentae

Existencia en fin del trimestre anterior. . 2582*73
Ingresos en til trimestre de esta cuenta. 4327*16

Ca r g o . . . . . 6909*89
Data pagos verificados en igual trímeetru. 6y09'89

ExÍ8‘;e&c;a para el trimestre que sigue.. »

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior , 129*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 24089*95

Ca r g o , .... 24219*84
Data pagos verificados en igual trimestre, 1116z*9o

Existencia para el trimestre que sigue. . 13066*98 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Seldo Operecioaae TOTAL
TNG R FAGA del uimesue en este de.es1LN unacua __ «atener trimestre _ opereciones

&ildc Operaciones TOTAL
TNGRF.RDR del trimestre «oeste délas

an^rior trimestre operactoues

Piopios, 1 . 0 1 » • •
Montes.......................... » • •
Impuestos. . . . 1452*00 709*50 2161*50
Beneficencia . . . » • »
Instrucción pública . » * »
Corrección pública . » • »
Extraordinarios , . 3060'48 • 3060'48
Resaltas .... 3944'54 » 3944*64
Re, para cub. ei déficit, 6o47‘26 3617*66 10164*92
Rein-.egros, . , . •_______ »________•

Cargo pesetas . 16004*28 43z7*16 19331*44

Propios . . । . » » »
Montes . . , , 18596*70 15554*70 34161'40
Impuestos . . . 222o*50 731*25 2959*75
Beneficencia , , . • • »
Instrucción pública , • » • :
Corrección pública . * • •
Extraordinarios . , -• 954 00 964*00
Resultas. , , ■. 167*49 . 167*49
Re para cub, el déficit 102U0 00 6860*00 1705U*u0
Reintegros, , , , •__  ___2__  *

Cargo pesetas, , 31192*69 24089*95 5óz8x*64

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 668316 3223*90 8907'05
Policía de Seguridad , e > »
Policía urbana y rural, » » »
Instrucción pública, . 437*60 118*75 556'25
Beoedcencia . , , 80*40 » 8U*40
Obras públicas. . . 862*00 238*00 109ü’OU 
Corrección pública . » 221'30 221 30
Montes. . • • 1
Cargas......................... 1926'41 2541*94 4467*d5
Ob. de nueva construc. 3443 09 » 3443*09
Imprevistos, . , . • 566*00 56b*U0
Resultas......................... • __  •________ »

Data pesetas , 124Z1 61 6909*89 19331*44

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 6918*93 2838*21 8767*14
Policía de Seguridad , BOU 00 » 300*00
Policía urbana y rural 2821*89 10 60 2832'39
Instrucción pública , 1290*00 > 1290 00
Beneficencia . . , 1387*90 96'82 1484*72
Obras públicas . . 2074*85 18Uo*85 3880*70
Corrección pública , • 10U9*00 1009 00
Montea , , , , 826*90 97*30 423*20
Cargas . , . , 6441*59 2695*22 9136*81
Ob. de nueva cónstruc. 8438‘bÜ 2600 00 11038'80 
Imprevistos . . , 2062'94 » 2062'94
Resultas . , . , _•__ » »

Data pesetas. . 810o2 8Ó lA162‘90 42215'70

En Liubi a 31 de Diciembre 1923.—El Depositario, ■ 
Guillermo Alomar,—El Secretario Contador, Fruncís 
c© -V.® B,°—El Aicalde$ Francieco Fioru, |

En Buñoia a 25 Enero 1924,—El Depositario, Isidro 
Mkteu. — Ei SdcreKano^Oouíaaor, Juan Noguer,— 
V.® B,®- Ei Alcaide, Juan Riera.

Primera parte.—-Cuenta de Caja PwetiL-,

Existencia en fin del trimestre anterior. , 238'68
Ingresos en t i trimestre de esta cuenta. , 17986*77

Ca r g o , .... 18225‘tó 
Data pagos verificados en igual trimestre. 17804*50

Existencia p ira el trimesire que sigue, , 420*90

Segu ida parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de la* operacioo^

Propios.......................... » » »
Montes. . , , . » > •
Impuestos. . . , 518 75 782*60 i3or&
Beneficencia, . . , » » »
lubtrucción púollca. , * » •
Corrección pública. . » * »
Excraordmarios, . . » » »
Resultas, . , . , 642*74 » 64^
Re. para cub. el déficit, 17196'66 17204*27 34400'93
Reintegros , , , » »

Cargo pesetas, , 18358*15 17y86'77 363445

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 3932'99 3392'80 7325'^
Policía da seguridad. . » » »
Policía urbana y rural, 4811*60 2619'01 7430^
Instrucción publica. . 1192*ó6 716'24
Beneficencia. , . 2181-40 1037*00 3218*5
Obras púbiici s. . . 65U*ló 7858*88 8409'^
Corrección pública, , 1200'00 500*00 1700'^
Montee. . , , , » > »
C»rgas.......................... 4076*18 491*17
Ob. úe nueva constrac, > » * qK
Imprevistos, , , , 174*50 1189*45 1363'9»
Resultas, . , . , > »

Data peseta» , . 18119 47 17804'65 35924,ü)i

En Alaró a 3 Enero 1924.—El Díposicario, Berna 
diño GuuBp.— El Socretarm-Con^dor, Bernardo J* 
tue.—V.® B.®—Ei Alcalde T*e. 1.°, José Guardiola*

PALMA. ^Evuu&Lá-liPvoii  At ío a
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INDICE correspondiente al mes de Agosto de 1924
GOBIERNO CIVIL 

publica Circular para que los se
ñores Alcaldes remitan a este 
Gobierno de provincia relación 
de los empréstitos emitidos 
por los Ayuntamientos y del 
importe total de la deuda de 
aquellos que hayan acudido al
crédito. 8991

Idem id. autorizando la caza de 
palomas compestres, tórtolas 
y qordornices desde el 15 Agos
to y la general desde el l.° 
Septiembre. . . 8994

Hace público que habiendo soli
citado D. Antonio Planas Rc- 
sselló, legalizar varias obras y í 
construir otras en la zona ma
rítima de Son Alegre del. puer- 
de Palma abre información du
rante 30 días. , 8994

Habiendo presentado D. Antonio 
Rotger Pizá una instancia y 
proyecto solicitando permiso 
para legalizar varias obras en 
la zona marítima y punto de
nominado Mal Pas (Terreno) 
para usar un entrante de la 
costa para caseta de baños, 
abre información pública du
rante 30 dias. . ■ • .

Idem id. I). Narciso Pont Merca- 
dal, una instancia y proyecto 
solicitando permiso para lega-' 
lizar por medio de concesión 
de carácter permanente, la 
construcción de seis casetas en ' 
el pueblo de Fornells calle del 
Mar y dos en el fondo del puer
to en las puntas d'es Pou y del 
Carregadó, se abre información 
publica durante 30 dias. .

8994

T

y de buena calidad en dos pe
setas litro. .

Idem id. del Excmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la 
Gobernación para que el 31 
del mes corriente le remíta 
una relación comprensiva de 
las deudas satisfechas desde
l.° de Octubre último por las 
Corporaciones municipales. .

Hace público que habiendo pre
sentado D. Juan Puig Fulla- 
na, vecino de Lluchmayor, 
una instancia y proyecto soli
citando permiso para legali
zar por medio de concesión de 
carácter permanente varias 
casetas varaderos, un muelle 
embarcaderp y otras obras ac>- 
cesorias que tiene construidas 
en la zona marítima entre la 
Punta Plana y Punta del Es- 1 
tañol de Lluchmayor. . <

Publica circular de la Junta de 
. Abastos, notificando la impor

tación de 20.000 toneladas de

8996 í

8998

9000

Publica haber otorgado a D- Pa
blo Weyer, la autorización nege, d io weyer, la autorización ne- 

y - cesaría para instalar en Puig
pañent una Central de produc
ción de energía eléctrica con 
linea de transporte en Galilea.

circular de Sanidad que ha
biendo cesado en su cargo de 
Alcaldes propietarios los que 
ilevaban la representación de 
cada partido judicial para el

6994

8994

,1 lí

168 
rn

/ÓD

rao

cargo de Vocales electivos de- 
la Comisión administrativa de 
la Brigada sanitaria se proce
derá a la elección en cada ca
beza de partido para dichos 
cargos. .

Juncia la vacante y concurso 
Para la plaza de Subinspector 
de Odontología de esta pro
veía. : . 8995

8995

L

<25

•u
«93

«Sí

'40
■03
■00

aó
96

ir
.a-

invoca oposiciones por un pla
zo de treinta Mias la plaza de 
Subdelegado de Medicina del

? distrito de la Lonja. . 8995
uolica circular a los Sres. Al
caldes para que remitan con 
toda urgencia a este Gobierno 
r61ación de las obras de sanea 
nnento y mejoras realizadas 
uesde l.° de Octubre último en 
.°8 pueblos de su respectiva

^Jurisdicción. . 8996
1 fl1*8 vedad° legal de Caza 

finca denominada Lucanet
Propiedad de D. José Rusiñol 
.¿Zagranada y Navarra en el 
Ormino municipal de Luch- 

y°r. . S996
e público que habiéndose re- 

^8trado v arios casos de enfer- . 
te a r0J0 en el ^anad° de 

rúa del término municipal
., kanta Margarita, declara ■ 

na infecta el predio llamado
V^nta-Eulalia. . 8996
nai 1^‘ Ormino munlci-<- 
S de Maria de la Salud, de- 
R8fQL?do zona infecta los de 1 
Snn n^^orea procedentes de

.Pujo1 y RoiS- • 8996 
el d a  aja Comisión Mixta para

í’ubíi de! actual. 8996
Día ? circular de la Junta 
d0 p/ac^al de Abastos- tasan-

1 aceite de oliva corriente

toral, a que se refiere el arti
culo 2.° del Real decreto de 10 
de Abril próximo pasado, se 
entienda ampliado hasta el 
día 1,° del próximo Octubre . 

Otra disponiendo que todo fun
cionario del Estado o de las
Diputaciones provinciales que 
en lo sucesivo sea elegido para 
el cargo de Alcalde o designa- 
nado para el de Concejal, lo 
desempeñe en el concepto de 
comisión de servicio, con de
recho a reintegrarse
respectivo destino en 
mentó en que cese en

en su 
el mo
la fun-

9000

azúcar para el abasto público 
Idem id. id. participa que a fin 

I de que la tasa de aceite se 
aplique dentro del plazo seña
lado y de evitar consultas se 
amplia la Circular de 6 del co
rriente. . -f . 

Idem id. id. para que los produc
tores y . poseedores de trigo 
presenten en las Alcaldías de 
su residencia durante el pre
sente Agosto relación jurada 
de las .existencias de la cose
cha.actual. .

Publica la R. O. del Excmo. se
ñor Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación referen
te a la derogación del presu

puesto provincial. .

PRESIDENCIA
• cLel Directorio Militar 

Esposición y R. D. aprobando el 
Reglamento de pbras, servi
cios y bienes municipales.— 
8991, 8992 y .

Real orden ampliando hasta el 31 
de Agosto el plazo concedido 
en la Real orden de 24 de Ma
yo último, para que los Ayun
tamientos puedan someter a la 
aprobación de los Delegados 
de Hacienda respectivos los 
presupuestos municipales para 
el actual ejercicio económico . 

Exposición y R. D. considerando 
,caducadas las responsabilida
des contraidas en los expe
dientes instruidos por abusos 
cometidos en los montes públi
cos que para la exacción de las 
mismas hayan tenido entrada 
en Juzgados un año antes de 
la publicación del presente 
Real decreto. .

Otra idem autorizando al Minis
terio de Fomento para celebrar 

* la subasta de las obras corres
pondientes al Proyecto refor
mado de ensanche del muelle 
nuevo y espigón de la Consig
na en el puerto de Palma. . 

Real decreto autorizando la eje
cución del servicio de lavado 
de ropas del Hospital Militar 
de Palma. .

Real orden disponiendo qüe las 
infracciones de los acuerdos 
adoptados por los Comités pa
ritarios permanentes sean co

9000

9000

9002

9003

8993

8991

8992

8992

ción municipal. .
Otra disponiendo que a partir 

del 20 del corriente y con pla
zo improrrogable hasta el 30 
de Septiembre próximo, las 
Cámaras de Comercio e In
dustria y las Agricolas y Mi
neras remitan a la Sección de 
Defensa de la Producción Na
cional el informe que mejor 
estimen acerca de los merca
dos extranjeros a que podrá 
aplicarse el régimen de com
pensaciones a la exportación y 
productos a que ésta podra al
canzar. .

Otra dictando disposiciones para 
el cumplimiento del articulo 
32 de Decreto-ley de 30 de Ju
nio último que regula los pre
supuestos del año económico 
de 1924 25. .

Exposición y R. D. aprobando 
el Reglamento para la legiti
mación de posesión de terre
nos roturados por particula
res o cedidos indebidamente a 
éstos por los Ayuntamientos, y 
para la cesión de otros terre
nos de los pueblos a los veci
nos de los mismos. .

. GUERRA
Real orden circular autorizando 

a las Comisiones mixtas para 
conceder el número de prórro
gas de incorporación a filas 
que a cada Caja de reclutas de 
Baleares se asigna en el esta
do que se publica. .

MARINA
La Dirección general de Nave- 
1 gación publica circular autori

zando a la Compañía Trans
mediterránea para la sustitu
ción provisional de los servi
cios Palma—Marsella y Palma 
—Argel por el de Tarragona 
-Palma. .

Real orden dictando reglas acer
ca de la compraventa de bu

ques mercantes. .

HACIENDA
Real orden disponiendo que el 

tipo de gravámen que corres
ponde aplicar a las exporta
ciones de aceite de oliva du
rante el presente mes de Agos
to es el de 20 pesetas por quin

tal métrico. .
í Otra disponiendo 
j da aclarada 
| primera de la

8996 ! 19 del pasado
| que se indica.

que se entien- 
la disposición 
Real orden de 
en el sentido

9000

9001

9002

9003

8993

8991

9001

8992

8994

municados al. Delegado del 
Trabajo dé la respectiva re
gión. . ... 8996

Otro autorizando la importación 
de 20 000 toneladas métricas

. GOBERNACION
| Real orden resolviendo consultas

í

de azúcar, que abonarán como

sobre el procedimiento de cons
titución de entidades locales 
menores y de Municipios que 
establecen el Estatuto munici
pal y de Reglamento de térmi-

derecho arancelario 45 pesetas 
por cien kilos, con sujeción, a 
las base que se insertan. . 8999 

Otra disponiendo qué el plazo
pára la* distribución y recogida
de los Boletines del Censo elec-

nos y población municipales. . 
Otra disponiendo que por los Go

bernadores se requiera a cada 
uno de los Alcaldes poblacio-
nes mayores de 4.000 habitan
tes para que expidan certifica
ción en la que se acredite si la

(Secretaria del Ayuntamiento 
se halla servida en propiedad. 8995 
La Dirección general de Correos 
y Telégrafos publica relación 
de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegurados 
caducados que han cumplido el 
plazo reglamentario de depósi
to, para que las personas que 
se crean con derecho a ello 
puedan reclamar dentro del 
plazo de tres meses. . 8996 

Real orden circular recordando
P los Gobernadores civiles el * 
cumplimiento del R. D. de 12 
de Julio de 1904, y por tanto, 
qué las Diputaciones solo esta
rán obligadas a recluir y su
fragar las estancias de alinea
dos pobres en los Manicomios ' 1
cuando se justifique previa
mente y con las debidas for
malidades que el enfermo es 
natural de la provincia o que 
lleva diez años de vecindad y 
con residencia no interrum-
pida. 900^

FOMENTO
Real orden autorizando la conti

nuación de los caminos veci
nales que figuran eú la rela
ción que se inserta. . 8992

Otra disponiendo que por los Go
bernadores civiles de las pro
vincias invadidas por la plaga 
de langosta se axija a las Jun
tas locaíes de defensa* las rela
ciones de los terrenos acotados 
por contener gérmenes de la 
misma. . 8995

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
La Inspección Mercantil y de Se

guros porre en conocimiento 
del público en general, y de . 
los asegurados en particular, " 
que la entidad «Mutualidad de , 
Accidentes de la Federación
patronal de Mallorca» ha cam
biado su título por el de «Mu
tualidad de Accidentes de Ma
llorca». ,

Real orden disponiendo que el 
cargo de Vocal nato de las
Juntas provinciales y locales 
de Reformas sociales sea de
sempeñada por el Delegado 
regional de Trabajó.

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia

31 de Julio próximo pasado el, 
cepillo del Santo Cristo de la
Sangre resulta contener la can
tidad de 2.250'40 pesetas de
positada durante dicho mes. .

Publica estado de gastos ocasio
nados por las Obras llevadas a 
efecto por administración du- .
rante el mes de Marzo último.lamcci mea uo marzo mcimo.

; Idem notas de precios a que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y ‘Guardia Civil 
durante el mes de Junio últi-

8993 I

mo. • .
Idem estado de gastos ocasiona

dos por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Abril último .

Idem id. id. id. del mes de Mayo 
último. .

Se ha acordado repartir ehtre los 
Ayuntamientos del partido ju
dicial de Mahón las cantidades 
de 4.320 pesetas que unida 
a la suma de 1.000 es lo que 
importa la del Tribunal Jura
do del mismo.

Idem notas de precios a que de
deberán liquidarse y abonarse
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardi Civil du-
rante el mes de Julio.

8991

8995

8993

8993

8993

8997

9001

9002

. 9002

M.C.D. 2022



899]

2
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral de Ibiaa 
Anuncia para el 4 de Septiembre 

próximo el sorteo éntrelos ma
yores contribuyentes por in
dustrial, utilidades y minas 
del Vocal que ha de actuar co- • 
mo sustituto en las Juntas mu
nicipales del Censo electoral 
de í-an Juan Bautista. . 9002

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
Sres. a quienes se les ha con
cedido licencia de uso de ar
mas, de caza y para cazar en 
los meses de Junio y Julio últi
mos. • 8994

DELEGACION DE HACIENDA
Habiendo sido aprobados los tra

bajos de comprobación del Re
gistro Fiscal de Edificios y So
lares del término de Santa Mar
garita se hace público que las 
reclamaciones colectivas po
drán presentarse en el plazo de , 
un año. • 8996

Debiendo procederse a la forma
ción de los apéndices a los 
amillaramientos de la riqueza 
inmueble, los Presidentes de 
las Juntas periciales y Comi
siones de evaluación cuida
rán bajo su responsabilidad 
del cumplimiento de las pres
cripciones que señala. . 9002

TESORERIA-CONTA DURIA 
de Hacienda

Anuncia que no habiendo satisfe
cho sus descubiertos que tiene 
con la Hacienda D. Antonio 
Ferrá Mayans tercer poseedor 
de una finca urbana situana en 
Son Llull de la Vileta de esta 
Ciudad queda incurso en el pri
mer grado de apremio. . 8992

Idem el pago del cupón n.° 92 
de los títulos del 4 por 100 In
terior, asi como un trimestre de 
intereses de las inscripciones 
nominativas y el cupón número 
61 de los títulos del 4 por 100 
Amortizable. , • 9003

Dicta providencia de primer gra
do de apremio contra morosos 
en el pago, quedando incursos 
en el primer grado de apremio. 90 -3 

El mismo idem id. id. id. . 9003 
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente a la Clase pasi
va. • 9003

INSPECCION DE HACIENDA 
Publica relación de 11 individuos 

y multa y cuota que a cada 
uno le corresponde por haber
les instruido expedientes de de
fraudación por el ejercicio de 
las industríaslque en dichos ex
pedientes constan y no hallar
se matriculados para la tribu
tación reglamentaria. . 9001

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Terminadas por el Contratista

D. Miguel Guasch las obras de 
acopios para la conservación 
de las carreteras de Ibiza a 
San Juan se publica el presen
te por si hay alguien que ten
ga reclamación alguna contra 
dicho contratista. • 8994

Idem id. id. de las carreteras de 
Ibiza a San José id. id. id. . 8994

ADMINISTRACION DE RENTAS 
públicas

Publica subasta para el 4 Agos
to de unos pertrechos y motor 
apresado con tabaco de contra

bando. • 8991
Anuncia subasta para el 13 de 

Agosto de los pertrechos co
rrespondientes al expediente 
administrativo de contrabando 
de tabaco 105. * 8994 1

Hace constar que con esta fecha 
y durante un plazo de diez 
di as estará de manifiesto el 
expediente de defraudación 
instruido al industrial D. Mi
guel Payeras Bosch. . 8995

Anuncia subasta para el 20 de 
Agosto de los pertrechos exis
tentes correspondientes al ex
diente administrativo de con
trabando de tabaco número 
105. . 8998

Idem id, para el 27 idem de id. 
idem. • 9000

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Publica subasta para contratar 
el trasporte de la correspon
dencia pública en carruajes de 
cuatro ruedas, entre la esta
ción férrea de Muro y la ofici
na del ramo de Santa Marga
rita sirviendo a Muro. . 8998

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Paraquelos servicios estadísticos 
no sufran retrasos recomienda 
eficazmente a los señores Jue
ces que el 5 del mes próximo 
remitan los boletines corres
pondientes. . 9003

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto-Con- 
tagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, 
durante el mes de Julio úl
timo. . 8998

SERVICIO AGRONOMICO 
de Baleares

Anuncia e invita a los dueños 
de casas de esta Capital que 
deseen alquilarlas con destino 
a oficina del servicio Agronó
mico de esta provincia para 
que presenten sus proposicio
nes por escrito y bajo sobre 
cerrado por el plazo de 20 
días. . 9001

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La de Palma notifica tener ex

puestos el padrón de contribu
yente sujetos al impuesto de 
Cédulas personales. . 8991

El de Sóller pone a efectos de 
reclamación por espacio de 
10 días, una legiadora que se 
desea instalar en una tintore- , 
ría emplazada en la calle de 
las Almas. • . 8991

El de Marratxí anuncia la co
branza voluntaria del primer 
trimestre del reparto general 
de utilidades. . 8991

El de Porreras anuncia segundo 
concurso para proveer las va
cantes de Veterinario Inspec
tor de víveres y Sanidad Pe
cuaria. . 8992

Los de Escorca, * Valldemosa, 
B uñóla, Mercadal, Puigpu- 
ñent, Valldemosa, Ibiza, Deyá 
publican los nombres de los 
Vocales de las Comisiones de 
evalución del repartimiento.— 
8992, 8996, 8997, 8999 y . 9002

El de Sóller anuncia la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Julio. • 8992

El de Escorca anuncia tener ex
puestas al público las cuen
tas municipales del ejercicio 
1923-24. . 8993

El de San Antonio Abad anun
cia nota de los operarios, ca
rros, jornales y materiales 
empleados en las obras públi
cas que detalla. . 8993

El de Palma publica extractos 
de los acuerdos tomados du
rante el primer período cuatri

mestral hasta el 16 Abril úl
timo. .

El mismo id. de los acuerdos to
mados por la Comisión Muni
cipal Permanente durante el 
mes de Abril de 1924. .

El de Binisalem tiene expuesto 
por término de cinco dias la 
relación general del resultado 
del recuento de la ganadería, 
base sobre la riqueza pecuaria 
para el próximo ejercicio. .

El mismo id. id. los apéndices al 
amillaramiento de este térmi
no que han de servir de base 
para la confección de los re
partimientos de rústica y ur
bana del ejercicio económico 
1925-26. .

El de San Antonio Abad hace 
público se hallan detenidas 
cinco ovejas y un cordero en
contrados abandonados. .

El de Felanitx anuncia nota de 
los operarios, carros y jorna
les que han devengado en las 
obras públicas del nuevo ca
mino de San Salvador. .

El de Palma manifiesta que la 
cobranza voluntaria de Cédu
las personales tendrá lugar 
del cinco del actual mes de 
Agosto al cinco de Noviembre 

El mismo id. id. de los arbitrios 
sobre Puerta y ventanas del 
Casco y su término, como tam
bién de mesas y sillones frente 
a cafés y establecimientos aná
logos. .

El Ayuntamiento de id. publica 
la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de Julio anterior. .

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados por la Co
misión Permanente durante el 
mes de Mayo corriente. .

El de Santa María tiene expues
to al público el presupuesto or
dinario para el ejercicio eco
nómico de 1924-25. .

El mismo idem id. de las orde* 
nanzas y tarifas de las exac
ciones municipales acordadas 
imponer en el ejercicio econó
mico de 1924-25. .

La Alcaldía de San Juan Bautis
ta anuncia tener expuesto al 
pública las ordenanzas que 
han de regir para la exacción 
de loa arbitrios establecidos 
durante el corriente ejercicio .

El de San Antonio Abad, dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 
el pago de los impuestos que 
laeiona. .

El de Felanitx anuncia nota de 
los operarios, carros y jorna
les que han devengado én las 
obras públicas del nuevo ca
mino de San Salvador. .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal Perma
nente durante el mes de Junio 
de 1924. .

El de Mahón anuncia un proyec
to de presupuesto extraordi
nario para la construcción de 
una casa en la aldea de San 
Clemente destinada a habita
ción del maestro de aquella 
Escuela. .

El mismo acordó exponer al pú
blico por término de quince 
dias las cuentas municipales 
del segundo semestre del ejer
cicio de 1923-24. .

El de Son Servera tendrá ex
puesto al público por espacio 
de 30 dias el proyecto de am
pliación del Cementerio Cató
lico. .

El de Felanitx publica nota de 
los operarios, carros y jorna
les que han devengado en las 
obras públicas de construc
ción del nuevo camino de San 
Salvador. .

El de Palma anuncia la diatribu-

8994

8984

8994

8994

8994

8994

8995

8995

8995

8995

8995

8995

8995

8995

8995

8996

8996

8996

8996

8996

ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Agosto anterior. .

El de Valldemosa llama a todos
los contribuyentes del impues
to sobre Carruajes de lujo y 
automóviles para que presen
ten dentro ocho dias las decla
raciones de alta. .

El de Alcudia anuncia que tra
mitado expediente para justifi
car la ausencia de más de 10 
años de Juan Martorell Llobe- 
ra a los efectos de la Ley de 
reclutamiento lo hace público 
a sus afectos. .

El do Sóller publica la distribu
ción de fondos del mes de 
Agosto corriente. .

El mismo notifica el arqueo prac
ticado en 31 de Julio. . 

El de Ciudadela anuncia que 
aprobadas unas tarifas de ar
bitrios extraordinarios para el 
próximo año 1924-25 quedan 
expuestas al público a efectos 
de reclamación. .

El de Ciudadela publica la dis
tribución de fondos para sa
tisfacer las obligaciones del 
mes de Agosto anterior. .

El de de Lluchmayor abre nue
vo concurso público para la 
provisión de la plaza de Depo
sitario de este Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de
612 pesetas. .

El de Alaró tiene expuesto al 
público a efectos de reclama
ción el proyecto de presu
puesto municipal extraordina
rio para el actual ejercicio de 
1924-25. .

El de Felanitx publica nota de 
los operarios, carros y jorna
les que han devengado en las 
obras públicas del nuevo ca
mino de San Salvador. .

El de Marratxí id. de los acuer
dos tomados por la Comisión 
permanente durante el mes de 
Abril de 1924. .

Idem id. id. por el Ayuntamien
to pleno durante el último tri
mestre de 1924-25. .

El de la Puebla publica concur
so por 20 dias para la provi
sión de dos auxiliares, una pa
ra cada escuela de niños de es
ta villa. .

El de Villacarlos tiene expues
tos al público por término de 
quince dias las Ordenanzas de 
las exacciones municipales 
acordadas en el presupuesto 
para el ejercicio de 1924-25 .

El de Felanitx publica nota de 
los operarios, carros y jornales 
devengado en los dias de la se
mana en las obras públicas 
del nuevo camino de San Sal
vador. .

La Alcaldia de Palma pone de 
manifiesto al público por espa
cio de quince días en el local 
de las Ofinas del mismo, Soco
rro 62 principal el Registro 
Fiscal de Edificios y Solares .

El de Lluchmayor notifica tener 
expuestos al publico las cuen
tas municipples correspondien
tes al ejercicio trimestral de 
1924. .

El mismo publica extractos de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno en las se
siones celebradas durante lo s 
meses de Abril, Mayo y Junio.

El de Villacarlos tiene expuesto 
al público a efectos de recla
mación el proyecto de presu
puesto municipal extraordina
rio para el actual ejercicio de 
1924. .

El de Felanitx publica nota de 
los operarios, carros y jorna
les que han devengado en los 
dias de la semana en las obras 
públicas del nuevo camino de 
San Salvador. .

El de Santa Eugenia tiene puea-
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tas al público a efectos de re
clamación las cuentas munici
pales respectivas al ejercicio 
de 1922-23. ' .

La Alcaldía de id. dicta pro
videncia de primer grado de 
apremio contra morosos en el

'9^7

5997

3997

3997

3997

3997

8997

3997

8997

89?'

8997

8998

8998

pago de los impuestos que re
laciona. ' * .

La misma hace público a efectos 
de reclamación el proyecto de 

’ ensanche, alineación y rasante 
de nuevas calles formado por 
el Arquitecto de la Provincia .

La de Felanitx pone de manifies
to por termino de 15 dias al 
público el Registro fiscal de 
edificios y solares de este ter
mino. .

El de Alayor hace público que 
habiendo solicitado D. Rafael 
Gimenes Petrus instalar un 
motor eléctrico de un cuarto 
de caballo de fuerza en la casa 
n.° 1 de la calle del P. D. Mar
ti, señala un plazo de quince 
dias para reclamaciones. .

La Alcaldía de id. hace saber 
que habiendo acordado proce
der el Registro Fiscal de edi
ficios y solares feclama de los 
propietarios las relaciones ju
radas para este fin. .

El Ayuntamiento de Palma hace 
público a los efectos proce
dentes tener resuelto empren
der las. obras • de urbaniza
ción y cierre de una manzana 
procedente del derribo hoy Rei
na Esclaramunda 59 y 60. .

El de Campos tiene expuestos 
al público los repartimientos 
en la parte real y personal 
para cubrir el dificit del presu
puesto del actual ejercicio. .

El de Palma pone en conoci
miento del público que adjudi
cado a D. Euleuterío Marqués 
del Barrio, el remate de la su
basta de arbitrios de circula
ción de vehículos, derechos de 
paradas y ocupación de la vía 
pública ha concedido ocho dias 
para que presenten sus altas 
en las oficinas calle de Quint 
7-2.° .

La Alcaldía de Manacor admiti
rá proposiciones escritas para 
trabajos del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares del término 

_ municipal. .
£1 Ayuntamiento de Bufiola tie

ne expuesto al público por es
pacio de quince dias el Regis
tro fiscal de todos los edificios 
y solares de su término. . !

El de Valldemosa hace público 
hallarse detenida una cabra y 
una cabrita que han sido en
contradas extraviadas en la 
finca Font Figuera de este mu
nicipio. . !

El de Mahón publica la distribu-

9000

9001

9001

9001

9001

3999

ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Agosto. .

El de Sóller pone en conocimien
to del público que D. Pedro 
A. Alcover Pons solícita per- 
Qiiso para construir una presa 
en el torrente Mayor, lo que 
estará de manifiesto ocho días 

p a efectos de reclamación. . 
El de María de la Salud abre un 

concurso por veinte días para 
la provisión de una auxiliaría 
Para la Escuela de niños de 
esta villa. .

W de Alcudia anuncia estar ex
puesto al público a efectos de 
Aclamación el padrón de pres
tación personal para el año 

.económico. .
'-I de VíUafranca hace público 

fiue las cuentas municipales 
ue esta localidad correspon
dientes a los 5 trimestres del 
ejercicio de 1923-24 permane- 
eerán expuestas al público a 
efectos de reclamación. . 
de Muro y Artá, publican los

9001

9002

9002

9002

9002

9000 í

9000

acuerdos tomados por la Comi
sión municipal permanente del 
mes de Abril. .

El de Ciudadela anuncia que los 
repartimientos individuales y 
obligatorios de los habitantes 
del extraradio de este término 
municipal respectivos al co
rriente año estarán expuestos 
al público por espacio de diez 
dias. ,

9000

9000

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Las de Mahón, Sancellas, Algai

da, Calviá, María de la Salud, 
Santañy, Villacai’Ios, Villa- 
franca de Bonañy, Santa Eu
genia, Manacor, Petra, Esta- 
llecnhs, Puigpuñent, Montuiri, 
Inca, San Lorenzo de Desear- 
dazar, San Luis, Llubi, Bufio
la y Alaró, publican la cuenta 
de caja del tercer trimestre del 
año 1923-24. — 8995, 8996, 
8997, 8999, 9000 y , 9003

9000

9001

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica álgunos cargos de Justi

cia municipal vacantes en el 
territorio de esta Aúdencia. . 

Anuncia que en la última dece
na del mes de Octubre próxi
mo se-celebrarán exámenes de 
aspirantes a procuradores. .

Publica relación de los pueblos 
del territorio de esta Audien
cia a los cuales efecta la pró
xima renovación de Fiscales 
municipales y sus suplentes. •.

8991

9000

9000

TRIBUNAL PROVINCIAL 
dé lo contencioso-administratiüo

9001
Hace saber que por parte de don 

Lorenzo Serra Compañy, veci
no de La Puebla ha deducido 
recurso contra la resolución de 
la Comisión municipal perma
nente del Ayuntamiento de la 
expresada villa, por lo que se 
adjudica provisionalmente la 
subasta de Pesas y Medidas 
por todo el año económico de 
1924 a favor de Gabriel Caldés 
Soler. .

Idem id. que por parte de D. An
tonio Caldentey Vidal vecino 
de Santañy se ha deducido re
curso contencioso-administra- 
tivo contra el acuerdo de la Co
misión municipal permanente 
por el que nombró recaudador 
a Juan Suñer Sastre. .

Idem id. que por parte de D. Bal
tasar Nicolau Artigues y otros 
se ha deducido recurso con- 
tencioso-administrativo contra 
la resolución del Sr. Goberna
dor civil por la que declara la 
responsabilidad personal de 
los demandantes. .

Idem id. que por paite del Exce
lentísimo Ayuntamiento de es
ta Ciudad se ha deducido re
curso contencioso-adminístra- 
tivo contra la resolución del 
Delegado de Hacienda, por la 
que se acuerda que el expresa
do Ayuntamiento reintegre a 
Don Andrés Lupo Gesulfo las 
quinientas quince pesetas diez 
y nueve céntimos que le fue
ron cobradas indebidamente. .

8991

8998

9000

9001

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral saca a pública 
subasta los inmuebles que se 
describirán de Antonio Colom 
Creus. .

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia contra Don 
Juan Moler y Mir. .

El de Ibiza llama a los parientes 
de José Costa Torres para 
acordar o no su reclusión de
finitiva. .

El de la Catedral llama a los pa
rientes de D.a Vicenta Hurta
do Frontera para acordar o no 
su reclusión definitiva. .

8992

8994

8994

8994

9002

9003

El de Inca publica el fallo de 
una sentencia sobre declara
ción de nulidad y rescisión de 
contratos de venta de fincas 
de D. Gaspar Perelló Pol. .

El mismo publica cédulas citan
do a Doña Amalia López del 
Rio. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a los herederos descono
cidos de Don Juan Vallespir 
Guasp. .

El mismo notifica el fallo de una
sentencia condenando a los de
mandados herederos del Señor

I Archiduque de Austria Luis 
Salvador. .

El Juez de Instrucción del Dis
trito de la Catedral de esta 
Ciudad llama a Francisco Mo- 
yá Bibiloni para hacerle en- 

| trega de las botas de su perte
nencia ocupadas a Juan Pere- 
lló Munar. .

El de la Catedral saca a pública 
subasta por término de ocho 
dias los bienes que se descri
ben propios de Don Antonio " 
Garcia Deyá. .

El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia de que el domi
nio de una finca que menciona 
pertenece a la autora D.a Ro
sa Compañy Durán. .

El mismo saca a pública subasta 
una pieza de tierra sita en el 
término municipal de Binisa- 
lem propia de Antonio Bestard 
Palou. .

El de la Catedral anuncia haber 
embargado los bienes y los de
rechos que le asisten a D. Gui
llermo Porcell Flexas. .

El de Manacor publica el fallo 
de una sentencia contra la he
redera D.a Catalina Mesquida 
Mora. ,

El mismo cita a las personas des
conocidas que pueden tener in
terés o derecho de hacer cum
plir la condición que D.a Co
loma Mora Soler impuso a sus 
herederos. ,

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Lorenzo Caldentey 
Juan. , i

El de Inca saca a subasta varias 
piezas de tierra propias de 
Guillermo Bibiloni Bibiloni. . í

9001

9001

9002

El de Mahón requiere a Jaime 
Pons Sintas para que satisfa
ga cierta cantidad devengada 
por el Tribunal Supremo. .

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Muro saca a subasta va

rias fincas embargadas a An
tonio Perelló Petro. .

El de Ciudadela anuncia la va
cante por renuncia del que la 
ejercía del cargo de Secretario 

El de Algaida anuncia la vacan
te de Srcretario en propiedad 
de este Juzgado municipal. .

El de Binisalem cita a D. Gaspar 
Reus Vallés, por segunda y 
última vez para el 20 del ac
tual. ,

El de Villacarlos saca a subasta 
una finca de D. Antonio Vidal 
Pons. ,

El de San Luis anuncia a concur
so la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado. .

El de Villacarlos abre concurso 
para proveer la plaza de Se
cretario de este Juzgado. .

El de Manacor cita en legal for
ma para el dia 26 del que cur
sa para el juicio verbal a los 
herederos de Cosme Suñer Ar
tigues. .

El de Binisalem cita a los here
deros desconocidos de Fran
cisco Adrover Barceló. .

El mismo cita de comparecen
cia a los herederos desconoci
dos de Guillermo Vidal Villa- 
longa. . ■

El de la Catedral ha mandado 
citar a los herederos o causa-

9002

9002

8994

8994

8894

8998

8999

8999

8999

8999

8999

8999

8995 í

8996

8997

8998

3
habientes de D. Jaime Quet- 
glas propietario de la mina 
Santo Tomás. .

El de Binisalem cita a los here
deros desconocidos de Guiller
mo Vidal Villalonga. . 

El mismo id. a los herederos des
conocidos de Francisco Adro- 
ver Barceló. .

9000

9002

9002

SUBASTAS
El dia 22 de Septiembre en el 

despacho del Notario de Palma 
D. Asterio Unzué tendrá lugar 
la venta én pública segunda 
subasta de unas fincas sitas en 
el término de Capdellá. ■ . 9003
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9001

9001

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Notifica que habiéndose extraído 
del fondo del mar un tubo de 
palastro que al parecer pro
cede de un torpedo, en el sitio 
el Bancalet próximo al Faro de 
Salinas, se hace público para 
que los que se consideren con 
derecho se presenten en este 
Juzgado de Instrucción. . 8991

Participa que D. Narciso Murga- 
das Bordoy y D. Alberto Go- 
mila Sastre han presentado 
instancia cada uno para que 
se les autorice para pescar es
ponjas en la provincia mariti- 
ma de Mallorca se abre una 
información pública de 15 dias 
para que puedan hacer las re
clamaciones que haya lugar. . 8994

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta para contratar 
las obras de construcción de un 
varadero para las embarca
ciones de la Jefatura de trans
portes de Mahón. * . 8997

JEFATURA DE TRANSPORTES
Militares

El de Mahón anuncia concurso 
para adquisición de artículos 
de consumo que detalla. .

JUNTAS DE PLAZA 
y Guarnición de Mahón 

Anuncia el General Presidente 
de la misma concurso para ad
quisición de artículos de con
sumo que detalla. .

REQUISITORIAS
El Juez instructor D. Diego Za

mora Gómez, teniente de arti
llería con destino en la Coman
dancia de Menorca de guarni
ción en Mahon, cita a José 
Prats Torres por haber faltado 
a concentración. .

El Juez de Instrucción de Ma
rina de Rosas cita a Rafael Vi- 
la Colom para prestar declara
ción en causa por abordaje del 
pailebot Julieta y balandra Hi
laria. .

El Juez instructor de esta Co
mandancia D. Miguel A. Mon- 
tojo, cita a Jaime Vidal Ferrer 
procesado por el delito de con
trabando de tabaco. .

El Juzgado de Instrucción de 
Montilla cita a Vicente Ferrer 
Clavo natural de Ibiza proce
sado por estafa. ,

El Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Cádiz don 
José Carlos Camargo cita a 
Sebastián Bennaza Munar. .
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C0MAND.a DE LA GUARDIA CIVIL
Publica concurso para contratar 

el arriendo de un edificio o edi
ficios necesarios al servicio de
la Guardia civil. . 9000

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Anuncia que desde el l.° de Sep

tiembre estará abierta la ma-
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trícala para los alumnos que 
deseen examinarse de asigna
turas de las Facultades esta
blecidas en este Centro. . 8998

SECCION ADMINISTRATIVA 
áe primera emeflama 

Publica R. O. disponiendo que 
ascienden al sueldo de 300 pe
setas anuales los Maestros y 
Maestras del primer escalafón, 
con plenitud de derechos ac
tualmente perciban al sueldo 
de 2.500 o 2.000. . 8998

Idem los Maestros nombrados 
propietarios, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el l 
cuarto turno provisional. . 8998 

Publica adjudicaciones de desti
no por el primero de los tur
nos del artículo 75 del Institu
to vigente. . 9002

INSTITUTO NACIONAL
de segunda enseft'ima de Baleares 

Anuncia que desde el l.° Sep
tiembre quedará abierta la Ma
tricula Oficial de los estudios 
generales de Bachillerato y la 
de clases nocturna para obre
ros. . 9001

INSTITUTO NACIONAL
de segunda enseñanza de Mohán 

Anuncia que durante el mes de
Septiembre de diez a doce es
tará abierta la matricula ordi
naria de enseñanza oficial pa
ra el curso de 1924-25. . 9001

ARRENDAMIENTO 
de tos arbitrios e impuestos sóbr¿ automó

viles g Cari'tiú) s de Lttjo 
Anuncia quedar establecida la 

oficina para la recaudación en 
■ la calle Quint 7-2.° Que conce
' de un nuevo plazo para que
« puedan presentar sus declaia-
' ciones los poseedores de ca। rruajes y caballerías sujetos a
i dicho arbitrio. . 9001
I

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos 
Anuncia los dias de recauda

ción voluntaria del impuesto 
de cédulas personales. . 8991 

Idem los días que se verificará 
la cobranza del primer tri
mestre en los pueblos que rela
ciona.—8995, 8996 y . 9002

ARRIENDO DEL ARBITRIO 
sobre Rótulos, Carteles g prospectos 

Anuncia quedar abierta la re
caudación en su periodo vo
luntario desde el 15 de Sep
tiembre próximo en la oficina 
recaudatoria, Unión 97 l.° de
4 a 6 tarde. . 8999

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la Zona de Inca publica 
un edicto haciendo saber a 
D. Pedro Axartell Aloy sus 
descubiertos que tiene con la 
Hacienda y saca a pública su
basta los inmuebles que tiene 
el expresado deudor. . 8995 

El de San Antonio Abad mani

fiesta que la cobranza volun
taria del primer trimestre ten
drá lugar en los días que fal
tan de este mes. .

El de la zona de Inca anuncia 
subasta de los inmuebles em
bargados a D. Antonio Marto- 
rell Cerdá .

El de la zona de Pollensa dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona. .

El de la 1.a zona saca a subasta 
una finca propia de D. Vicen
te Mulet Arbós y Apolonia 
Muntaner Ferrer. .

El de zona de la Manacor dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 

I relaciona. .
í El de la 1.a zona de Palma dic- 
í ta providencia de 2.° grado de 

. apremio contra morosos que 
‘ relaciona. .
? Notifica el de la zona de Inca 
• haber embargado una finca 

por débitos de la contribución 
? urbana a D.a Antonia Coll de 
í' Juan Vich. .
i El de Manacor dicta providencia 
í contra morosos en el pago de 

la contribución. .
El de la 1.a zona de Palma saca 

a subasta una porción de tie
rra propia de D. Antonio Fe- 
rrá Mayans. .

El de Manacor dicta providencia 
de 2.° grado de apremio con
tra morosos. .

• El de la 1.a zona de Palma idem 
: id. id. .
. El de Manacor dicta providencia 

de 2.° grado de apremio con
tra morosos. .

CAJA DE AHORROS 
y monte de Piedad de Baleares 

\ Anuncia pública subasta para 
dyií0 f enagenar las garantías de los 

préstamos vencidos en el mes 
; de Julio de 1923. . 8992

8996 { EL HOGAR DEL PORVENIR 
’ Convoca a sus asociados a Jun- 
• ta general extraordinaria pa- 

8996 t ra $1 de Agosto próximo. . 8993

BANCO DE FELANITX
• Notifica el extravio de dos res- 

8998 * guardos de depósito uno de 
; dos mil pesetas de D. Andrés 
? Vicens Vilar y D.a Maria Ri- 
- go Vicens y otro a nombre de 

q q q q D. Damián Vidal Vila. . 8994
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COMP.a DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas para el 
19 del actual. . 8996

Por no haber reunido el número 
de acciones que previene el 
articulo 25 de los Estatutos no 
pudo tener lugar la reunión 
convocada para el 19, ésta se 
celebrará sea cual fuere el nú- 
meio de ellas el 25 corriente. 8998

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
Convoca a los señores Accionis

tas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria que 
tendrá lugar en la ciudad de 
Ibiza el 14 de Septiembre pró
ximo. . 9000
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